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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el 2 de febrero de 2023, 

se allegó memorial otorgando poder a la abogada ALEJANDRA MARÍA MOLINA RODRIGUEZ. 

 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 0387 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00317-00  

Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta, que el poder allegado por la abogada Alejandra 

María Molina Rodríguez, para que se le reconozca como apoderada del Demandado-YOANI 

VIVEROS VALENCIA, reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del Código General del 

Proceso, como el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, además es abogada 

inscrita y tiene vigente su inscripción, se reconocerá personería, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Así mismo, como se advierte revisada la página web del Banco Agrario 

de Colombia que existen dineros retenidos al Demandado YOANI VIVEROS VALENCIA 

por la suma de $1.343.13, se ordenara la entrega al Endosatario-Dr. Edgar Alvarado- del 

Ejecutante-, tal como fue ordenado por Auto No. 1481 del 20 de septiembre de 2022.-

archivo 05-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle,  

R E S U E L V E: 

1°.- RECONOCER a la Dra. ALEJANDRA MARÍA MOLINA 

RODRÍGUEZ como apoderado judicial del señor YOANI VIVEROS VALENCIA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

2º.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2019-00317-00 a la abogada ALEJANDRA MARÍA MOLINA RODRIGUEZ al correo 

electrónico suministrado. 

3º.- COMUNICAR por la secretaria del juzgado, a los apoderados de 

las partes en este proceso a los correos electrónicos suministrados. 
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4º.- ORDENAR el pago por la suma de un millón trecientos 

cuarenta y tres mil ciento treinta y seis pesos ($1.343.136,oo) a la Ejecutante-

BERTHA LUCIA GÓMEZ RÍOS, a través del endosatario para el cobro, Dr. Edgar Alvarado- 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,                               
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